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PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

D E S P A C H O S T E L E G R A F I C O S . 

S . M . la Reina (Q. D . G.) y su augusta Real familia 
c o n t i n ú a n en esta corte s in novedad en su impor tan 
te sa lud . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Joaquín de Hysern, para registrar una mi
na de hierro y otros metales, que ha de llamarse Luisa 
Adelaida, sita en los arroyos del Monte, término y distri
to municipal de Horcajo, lindando al E . con el prado 
Monte; O. con tierra de labor de Pedro Lozoya ; N. con 
las praderas de Navazuelas, y M. con tierra de labor de 
Manuel Pastor; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, he tenido ábien por mi 
decreto de este dia admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el art. kk del Regla
mento vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta provin
cia , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado Reglamento. 

Madrid 28 de setiembre de 1855.—Luis Sagasti. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de la 
provincia por D. Pedro Esteban Gorriz, para registrar una 
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mina de hierro argentífero, que ha de llamarse Viriato, 
sita en el rio de Reato, término y distrito municipal de 

"Berzosa, de S. á P. la atraviesa el rio, y por todos 
cuatro vientos linda con el común; y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado el recono
cimiento, del cual resulta que existe criadero ó mineral 
en el punto registrado y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto de este dia ad
mitir la solicitud de registro y mandarse fijen los edictos 
que previene el art. 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de está provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el árt. 45 del el-
ado Reglamento. 

Madrid 28 de setiembre de 1855.—Luis Sagasti. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Baldomcro Sarmiento Cortés, para re
gistrar una mina de plata y otros metales, que há de lla
marse El Vapor, sita en arroyo Melilla, término y distri
to municipal de Pradeña del Rincón, lindando al N . con 
propiedad de Manuel Garcia Paz ; S. con dicho arroyo, 
y propiedad de D. Venancio Herrero; M. con id. de dicho 
Venancio, y P. con dicho arroyo Melilla; y en vista del in
forme del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, 
del cual resulta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado y ten o no franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de este dia admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el art. VV del reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin Oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 28 de setiembre de 1865.—Luis Sagasti. 



Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por don José Diaz para registrar una mina de 
hierro, plata y otros metales que ha de llamarse La Emi
lia, sita en arroyo del Pozuelo, término y distrito muni
cipal de Berzosa, lindando S. con tierra de Lorenzo Mar
tin; P. con la solana de los Lobos; N . y M. con el mismo 
arroyo que baja de Berzosa; y en vista del informe del in
geniero que ha practicado el reconocimiento del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto registrado 
y terreno franco para la concesión solicitada, he tenido á 
bien por mi decreto de este dia admitir la solicitud de re
gistro y mandar se f i jen los edictos que previene el articu
lo 44 del reglamento vigente para la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin de esta provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del citado re
glamento. 

Madrid 28 de setiembre de 1855.—Luis Sagasti. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satisfac
ción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 

Invadidos del cólera-morbo 68 
Muertos de los anteriormente invadidos 18 j « . 
Idem de los invadidos en este dia 26 ( 

Torrelaguna.—Invadidos 11 
Muertos de los anteriormente invadidos. 4 j ~ 
Id. de los invadidos en este dia 2 i 
Curados 5 

San Fernando.—Muertos 1 
Barajas.—Muertos 1 

Curados 5 
El Molar.—Muertos 1 

Curados 14 
Villarejo de Salvanés.—Curados 4 
FuencarraL—Invadidos 2 
Daganzo.—Invadidos 3 

Muertos de los anteriormente invadidos. 4) ^ 
Muertos de los invadidos en este d i a . . . 1 > 

El estado de salud pública en los demás pueblos de la 
provincia no ofrece novedad alguna, según los partes re
cibidos de los señores alcaldes. 

Madrid á las doce de la noche del 5 de octubre 
de 1855.—Luis Sagasti. 

Intendencia general de Palacio.—Excmo. Señor: 
S. M. la Reina, en celebridad del cumpleaños de su Áu. 
gusto Esposo, en el dia de mañana, ha resuelto que se 
pongaá disposición de V. E . 20,000 rs. vn. con desti
no á las atenciones de las Juntas de beneficencia y sani

dad de esta provincia que tan dignamente preside. 
Dios guarde á V. E . muchos años.—Palacio 3 de 

octubre de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Heros.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid. 

Continúa la suscricion voluntaria para atender á las 
necesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demás 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad 
reinante. 

R s . t n . 

Recaudado anteriormente.... 219,184 1 7 

La Excma. señora Condesa viuda de Bornos 
ydeMurillo 1,000 

Excma. Sra. Condesa de Via-Manuel é hijos 500 
Los guardas de sotos de esta villa 48 
Sr. D. Manuel Tomé, habilitado del Ministe

rio de la Gobernación, por cuenta del do
nativo que hizo el Excmo. Sr. D. Antonio 
González, Ministro plenipotenciario de 
S. M. en Londres, por sí y por los agre
gados á la Embajada, asi como por algu
nos españoles notables residentes en aque
lla capital 10,775 9 4 

Sr. D. Francisco de las Ribas 1,000 
Del Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de To

ledo 500 
Del Cabildo del mismo Arzobispado 341 

Total 235,549 7 

ESCUELA CENTRAL DE AGRICULTURA. 

SECCION DE INGENIEROS A G R Ó N O M O S . 

Instrucción de entrada para los aspirantes á plazas de 
alumnos de la misma, en el curso académico de 1855 
á 1856, aprobada por S. M. 

Artículo 1.° El aspirante á plaza de alumno ha de te
ner 17 anos cumplidos, ser robusto y de buena confor
mación. 

Art. 2.° Las solicitudes para entrar en la Escuela se 
dirijirán al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, por los pa
dres ó tutores, acompañadas de la fé de bautismo, debi
damente autorizada, y del titulo de bachiller en filosofía* 
Se expresará en ellas el nombre y residencia de las per
sonas que hagan la solicitud. 

Art. 3.° Deberán presentarse dichas solicitudes en ei 
Ministerio antes del 20 del mes de octubre próximo inme
diato. 

Art. 4.° Se avisará por papeleta á los aspirantes 
(para lo cual deberán en la solicitud poner las señas de su 
domicilio) el dia en que deba presentarse á principiar los 
estudios. 

Art. 5.3 La enseñanza de la escuela durará seis años, 
cuatro la preparatoria, que se hará en Madrid, y dos la 



teórico-práctica, que se hará en la granja llamada La Fla
menca en el Real Sitio de Aranjuez. 

Art. 6.° Trascurrido el término que se señala para la 
enseñanza preparatoria, se concederán á los tres alum
nos que resulten mas aventajados en los exámenes, pla
za pensionada con 3,000 rs. anuales para pasar á la en
señanza práctica. 

Art. 7.° Los alumnos que salgan aprobados en el 
examen final de carrera obtendrán el título de Ingenie
ro agrónomo, quedando de consiguiente con opción á 
ejercer esta profesión en el modo y forma que previene el 
Real decreto en l.° de setiembre de 1855. 

Madrid 23 de setiembre de 1855.—El Director, Pas
cual Asensio. 

SECCION DE PERITOS AGRICOLAS. 

Instrucción para los aspirantes á plazas de alumnos de 
la misma, establecida en la granja llamada La Fla
menca >á tres cuartos de legua de Aranjuez, de con
formidad con el reglamento orgánico aprobado por 
S. M. el 1.° de setiembre de 1855. 

Artículo 1.° Se admitirán por ahora 30 alumnos i n 
ternos; 12 pensionados ó sostenidos por el Estado, y 18 
pensionistas, ó sean sostenidos por fondos particulares, 
provinciales ó municipales. 

Art. 2.° Todo aspirante á plaza de alumno deberá 
probar buena conducta, tener 15 años cumplidos de 
edad, ser de complesion sana y robusta y estar vacunado. 

Art. 3.° La enseñanza será gratuita. Los alumnos 
pensionistas satisfarán por trimestres adelantados, para 
la manutención y asistencia, á razón de 2,000 rs. vn. 
anuales, siendo también de su cuenta el entretenimiento de 
ropa y libros durante su permanencia en la escuela. 

Art. 4.° Para las 12 plazas pensionadas por el Esta
do serán preferidos los hijos ó hermanos de militares ó 
Milicianos Nacionales muertos encampana, y entre aque
llos los que obtengan mejor nota en los exámenes de en
trada, una yez que reúnan las condiciones espresadas en 
el articulo 2.° de esta instrucción. 

Art. 5 0 Tanto para las plazas pensionadas, caso de 
no haber aspirantes en quienes concurran las circunstan
cias referidas en el art. 4.°, como para las de pensionis
tas, serán preferidos: 

1. ° Los que posean conocimientos prácticos en agri
cultura. 

2. ° Los hijos de labradores. 
Art. 0.° Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Mi 

nistro de Fomento por los padres ó curadores de los in
teresados residiendo en Madrid ó porpersona competente
mente autorizada si estuviera fuera, deberán presentarse 
antes del 15 de noviembre próximo, acompañando la fe 
de bautismo, certificación de buena conducta, expedida 
por el cura párroco y el alcalde, nota detallada del do
micilio, y caso de aspirar á plaza pensionada, los docu

mentos que acrediten plenamente asistir este derecho. 
Art. 7.° Aprobadas las diligencias de que habla el 

artículo anterior, se comunicará por la dirección de la 
escuela el oportuno aviso á los interesados, á ¿fin de que 
puedan presentarse á examen en el sitio y plazo que se 
les señale. 

Art. 8.° El examen ordinario de entrada consistirá 
en lectura y escritura, gramática castellana y aritmética. 
La devolución de los documentos que hayan presentado 
los interesados, indicará, sin otra esplicacion, que el as
pirante no ha sido admitido. A los que se hallen en caso 
contrario se les avisará su admisión, espresando el dia en 
que deben ingresar en la escuela. 

Art. 9.° Las disposiciones relativas á los derechos 
que adquieren y á las obligaciones que contraen, serán 
las espresadas en dicho reglamento orgánico, inserto en 
la Gaceta del 5 de setiembre de 1855. 

Art. 10. El equipo que deberán presentar los alum
nos al ingreso en la escuela se compondrá de la ropa y 
efectos siguientes: \ 

Prendas de ropa que deberán traer de sus casas los 
alumnos pensionados y pensionistas. 

Cuatro 'camisas.—Cuatro pares de medias de lana 
grises.—Cuatro pares de calcetines de hilo.—Cuatro pa
res de colzoncillos.—Seis sábanas.—Seis fundas de al
mohada. — Cuatro tohallas. —Cuatro pañuelos.—Dos 
mantas blancas de lana.—Dos talegos para la ropa sucia. 
—Dos pares de zapatos.—Un cubierto de metal. 

Prendas y efectos que deberán hacerse por su cuenta los 
alumnos pensionistas con arreaba los modelos que 
estarán ae manifiesto en el gabinete agronómico del 
Jardin botánico desde 1.° de noviembre próximo. 

Un traje compuesto de pantalón y chaqueta de paño 
azul turquí.-—Una gorra con los signos de la profesión.— 
Un equipo de trabajo compuesto de dos pentalones y una 
chaqueta grises.—Dos pantalones de hilo.—Un chaleco. 
—Un capote de abrigo.—Un sombrero de campo.—Dos 
pares de zapatos blancos.—Un'catre de hierro.—Dos col
chones.—Dos almohadas.—Una cómoda de pino que ha
ga de mesa, baúl y papelera.—Una cartera de campo. 
—Los libros que están señalados de testo. 

Art. 11. Si por hallarse establecida la escuela fuera 
de poblado no pudieran proporcionarse los padres ó apo
derados de los alumnos persona á propósito para cuidar 
del calzado, cosido y lavado, podrán tratar con el con
tralor de la escuela mientras que la esperiencia enseña la 
regla que podrá adoptarse sobre este punto. 

Madrid 23 de setiembre de 1855.—El director, Pas
cual Asensio. 
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PARTE NO OFICIA! 

FEBRIFUGO PURPUREO 
PARA CURAR 

LAS TERCIANAS, CUARTANAS Y TODA CLASE DE 
FIEBRES INTERMITENTES. 

Bien fácil seria demostrar cuá,n superior y preferible 
es esta preparación á los muchísimos remedios que se 
emplean en el mismo caso; pero como la práctica con
vence mas que cuantos elogios pomposos y estudiados 
pudiéramos tributarla, por esta razón lo dejamos á la 
consideración de aquellos que tengan la desgracia de su
frir tan incómoda dolencia y quieran servirse de él, ase
gurándoles sin embargo que el uso estricto y rigosoro del 
plan que se acompaña al medicamento, les restituirá en 
breve tiempo al completo estado de salud. 

Se elabora y despacha esclusivamente en la botica de 
Collantes, calle de Fuencarral, número 41, en vasijas la
cradas y selladas. 3 

Habiendo sido retasado el aprovechamiento de la yerbas 
de invierno de la villa de Valdelaguna que se subastan 
previa autorización del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia para ganado lanar, cuyo monte se halla dividido en 
tres cuarteles para cuatrocientas cabezas cada uno, se ha 
vuelto á señalar para su remate el dia 11 de octubre pró
ximo de 10 á 12 de su mañana en la sala de sesiones del 
ayuntamiento constitucional, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en su secretaria. 

El ayuntamiento y propietarios de viñas del pueblo de 
Majadahonda, han determinado enajenar en pública su
basta el disfrute del hojead ero y rastrojera por el resto 
del presente año, para solo ganado lanar, y para su rema
te se ha señalado el domingo 7 del corriente de once á do
ce de su mañana, bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la secretaria del mismo ayuntamiento. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta del abasto de carne, con la venta esclusiva al por
menor en la villa de Chinchón, con destino su importe á 
uniformar los nacionales que no pueden hacerlo á su cos
ta en dicha villa, su ayuntamiento constitucional ha 
acordado abrir nueva subasta, cuyos remates tendrán 
efecto en las casas consistoriales de ella de once á doce 
de la mañana de los días 7 y 14 del mes de octubre, bajo 
las nuevas condiciones que constan en el espediente que 
se halla de manifiesto en la secretaria de su ayuntamiento, 
para que todo el que quiera interesarse en ella, pueda 
enterarse. 

Todos los terratenientes en el término jurisdiccional 
de Colmenar de Oreja, presentarán en el plazo de quin
ce dias, á contar desde hoy. relaciones espresivas de las 
alteraciones que hayan sufrido sus riquezas para tener

las presentes en la derrama de contribución de inmuebles 
del año próximo veniente; 'en la inteligencia que de no 
hacerlo les parará perjuicio. 

Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa 
del Molar en esta provincia, ppr defunción del que la ob
tenía, dotada con 7,000 rs. anuales, la que ha de proveer
se en sugeto que sea médico cirujano; se admiten memo
riales hasta el 15 del corriente, dirigiéndolos francos de 
porte ai presidente del ayuntamiento. 

En San Sebastian de los Reyes se subastan con Supe
rior permiso los pastos de invierno del sitio titulado Rin
cón y los de las lleras de pan trillar, tasados por el perito 
agrónomo los primeros en 1,200 rs., para trescientas ca
bezas lanares, y los segundos en 2,000 para cualquier cla
se de ganado; cuyos remates están señalados el domingo 
4 de noviembre próximo á las diez de su mañana en las 
casas consistoriales. 

V 
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No habiendo tenido efecto por falta de Licitadores la 
subasta de los pastos de invierno del monte robledal de 
los propios de los Santos de la Humosa, su ayuntamiento 
constitucional ha acordado señalar para otra nueva el dia 
16 del corriente, en sus salas consistoriales, desde las diez 
de su mañana en adelante, bajo el tipo de 400 rs. y pliego 
de condiciones que obra en el espediente. 

Asimismo ha acordado en vista de lo resucito por el 
Excmo. Sr. Gobernador, suspender la subasta anunciada 
para el dia 4 del actual, de roza de leñas del espresado 
monte. 

Con autorización de la superioridad se subastan los 
pastos de invierno de los quintos de la jurisdicción dé Na
vas del Rey, y son los siguientes: Socancho para 200 
cabezas de ganado lanar merino, tasados en cantidad de 
750 rs.; Valle para 400 cabezas, en 1,800; Cerro mesa 
para igual número de cabezas en 1,800 rs., y la dehesa 
boyal para 800 cabezas en 500 rs. ; el aprovechamiento 
tendrá lugar desde 1.° de noviembre próximo venidero, 
ó desde que se apruebe el remate hasta fin de abril de 
1856; y para su remate está señalado el domingo 14 de 
octubre del corriente año en la casa consistorial de esta 
villa y hora de las nueve de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHORDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 42 l | 2 á 48 rs. vn. 
Cebada de 22 i\2 á 25 rs. vn. 
Algarrobas, .de á 23 rs. vn. 

Madrid 4 de octubre de 1855. 
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